
LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

C  O  N  V  O  C  A
A los equipos deportivos de las Instituciones Particulares de Educación Superior del

Estado de Veracruz, en las disciplinas de fútbol 7, voleibol y baloncesto. A participar en el:

1 E R   T O R N E O
I N T E R U N I V E R S I D A D E S

Que se desarrollará bajo las siguientes bases:

I.- FECHAS Y ETAPAS

Publicación de Convocatoria 14 de noviembre 2022

Inicio de inscripción 14 de noviembre 2022

Fin de inscripción 25 de noviembre 2022

Publicación de rol de juegos 30 de noviembre 2022

Inicio de partidos 05 de diciembre 2022



II.- OBJETIVOS

Atendiendo el eje 4 de la visión Formando Ciudadanía del Mundo, el torneo
Interuniversidades tiene el objetivo de promover, fomentar, estimular y desarrollar entre
los estudiantes la práctica organizada del deporte. Fortaleciendo el vínculo del alumno
con su plantel, al representarlo en todas las etapas de competencia, también facilita la
detección de talentos juveniles para el deporte de rendimiento. E indudablemente, el
deporte estudiantil es un componente en la educación integral de los jóvenes alumnos
que coadyuva en su formación biopsicosocial, además de que fomenta el trabajo en
equipo e inculcar hábitos saludables para toda su vida.

III.-  SEDE

La sedes de los eventos deportivos serán definidas de acuerdo a la participación de las
Instituciones Particulares de Educación Superior inscritas en el torneo, segmentando el
estado de la siguiente manera:



IV.- DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y RAMAS

Disciplina Rama Número de integrantes

FÚTBOL
VARONIL 7

FEMENIL 7

BALONCESTO
VARONIL 5

FEMENIL 5

VOLEIBOL VARONIL, FEMENIL O
MIXTO

6

*Considerar integrantes para banca no obligatorios, máximo 3 por disciplina..

V.- REQUISITOS

● Ser institución particular de educación superior del estado de Veracruz.
● La institución educativa deberá presentar credencial o constancia que acredite

como alumno(s) a los deportistas participantes (sin límite de edad).
● Los deportistas deben presentar buen estado de salud física y contestar de manera

individual el cuestionario de salud adjunto.
● En caso de que un deportista no cuente con la mayoría de edad deberá presentar

autorización de padre, madre o tutor.
● Identificación oficial de los deportistas.
● Cubrir cuota de inscripción.

VI.- UNIFORME

Los alumnos y entrenadores deberán presentarse con el uniforme oficial del plantel que
representan.

VII.- JUECES Y ÁRBITROS

Con el apoyo del personal de educación física de las IPES, los jueces y árbitros serán
designados por la Dirección General de Educación Universitaria.

VIII.- SERVICIOS ASISTENCIALES

Los planteles sedes deberán contar con asistencia médica.
Los planteles sedes deberán asignar personal logístico.

IX.- TRANSITORIOS
Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Dirección General de
Educación Universitaria.


